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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
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editores de los mencionados periódicos.
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PARTE OFICIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

Notifíquese esta providencia a los
deudores y a los acreedores hipoteca-
rios, en su caso, y anuncíese al públi-
co por medio de edictos en las Casas
Consistoriales y por los demás medios
que expresa el artículo 94 de la Ins-
trucción.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad, la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
8. A.R. el Príncipe de Asturias e In-
fantes y demás personas de la Augus-

ta Real Familia, continúan sin nove-
dad en su importante salud.

INTERVENCIÓN
Ejercicio de 1929 Mes de Noviembre

Nombres de los deudores y fincas que se
subastan, con su situación y cabidaPRESUPUESTO DE GASTOS

DISTRIBUCIÓNDEFONDOS por Capítulos, aprobada por laExcelentísima
Comisión Provincial Permanente, en sesión de 28 de Octubre de 1929.

Año 1921 a 22
D.Lázaro Cuenca

Una tiera en San Julia, polígono 43,
finca 135, de caber una heotárea dos
áreas setenta y dos centiáreas; linda:
Norte, Juan Bautista Benito; Este,
Rosa Plaza; Sur, Manuel Mariscal;
Este, Francisco Corral.

41UR1 OFICIAL DE 1PROPIEDAD RUSTICA C8P1E0S PESETAS

DE LA
Obligaciones generales 222.000

—
PROVINCIA DE MADRID

Representación Provincial 25.000
—

Valor para la subasta, setecientas
dos pesetas sesenta céntimos.En virtud de lo ordenado en la dis-

posición primera transitoria y en los
artículos 17 y siguientes del Real de-
creto número 1.971 del Ministerio de
Economía Nacional, se convoca a elec-
ción de los Vocales que han de cons-
tituir la Cámara definitiva de la Pro-
piedad Rústica de esta provincia, se-
ñalándose para ello el domingo, 24
del actual.

III Vigilancia y Seguridad i 40.000
—

IV Bienes provinciales
D.Francisco de la Fuente

18.000
—

Un erial a pastos en Juan Barbero,
polígono 64, finca 6, de caber una
hectárea, dos áreas setenta y dos 'cen-
tiáreas; linda: Norte, camino de Tiel-
mes; Este, Ramón Plaza; Sur, térmi-
no de Perales; Oeste, Críspulo Benito.

Gastos de recaudación 225.000
—

VI Personal y material 175.000
-

VII Salubridad e Higiene 65.000
—

VIII Beneficencia 775.000
—

Valor para la subasta, sesenta y una
pesetas sesenta oóntimos.IX Asistencia socialLa elección será presidida, en cada

Municipio, por los respectivos Alcal-
aes y cuatro propietarios designados
por ellos entre los que tengan derecho
a tomar parte en estas elecciones.

60.000
-

D.Jacinto Rodríguez
Instrucción pública 35.000

—
Una tierra en San Julia, polígo-

no 42, finca 88, de caber cuarenta y
dos áreas ochenta centiáreas; linda:
Norte, Pablo Rodríguez; Este, Ma-
riano Corral; Sur, Paz Gómez; Oeste,
Manuel Mariscal.

XI Obras públicas y edificios provinciales 895.000 —\u25a0

Podrán tomar parte en la elección
todas las personas naturales o jurídi-
cas que paguen al Tesoro más de 25
pesetas por contribución territorial y
sa hallen inscritos en el Censo de la
Cámara.

XIII Montes y pesca 45.000
—

XIV Agricultura y ganadería

Crédito provincial

5.000
XV 145.000

—
Valor para la subasta, ciento dieoi-

ooho pesetas veinte céntimos.XVIII Imprevistos ... 12.000
—

D.Julián Sánchez López
XIX Resultas 625.000

—
Una tierra en Peñas Rubias, polígo-

no 8, finca 72, de caber diecisiete áreas
doce centiáreas; linda: Norte, Enrique
Ruiz y Mariano Corral; Este, Teleforo
Plana; Sur, Juan Antonio Gómez;
Oeste, Francisco Fernández.

Podrán ser elegidos los españoles/
varones o hembras, mayores de vein-
ticinco años, que figuren como propie-
tarios de fincas rústicas y paguen por
contribución territorial más de 25 pe
setas anuales dentro de la provincia.

Total 3.367 000
—

ElPresidente, Felipe Salcedo

La votación y el escrutinio se regi-
rán por las disposiciones generales de
la ley Electoral vigente.

Valor para la subasta, ciento setenta
y nueve pesetas ochenta céntimos.Agencia Ejecutiva le la Hacienda No habiendo satisfecho los deudo-

res que a continuación se expresan
sus descubiertos con la Hacienda, ni
podido realizarse los mismos por el
embargo y venta de los bienes mue-
bles y semovientes, se acuerda la ena-
jenación, en pública subasta, de los
inmuebles pertenecientes a cada uno
de aquellos deudores; cayo acto se ve-
rificará bajo la presidencia del señor
Juez, el día 23 de Noviembre, a las
once de la mañana, siendo posturas
admisibles en la subasta las que cu-
bran las dos terceras partes del impor-
te de la capitalización.

Providencia:
D.Rafael Colmenar

DE LA
Zona de Alcalá de HenaresEl acta del escrutinio habrá de en-

viarse a la Cámara Oficial de la Pro-
piedad Rústica de la provincia, calle
de los Madrazos, número 13, de esta
Corte.

Una tierra en Main, polígono 20,
finca 14, de caber cinco hectáreas trece
áreas sesenta centiáreas; linda: Norte,
camino del Villar;Este, camino de
Carabaña; Sur, camino de Pozuelo;
Oeste, el Ayuntamiento.

VALDILECHA

Contribución rústica
Don Alejandro Yagüe Torroba, Agen-

te ejecutivo de Hacienda en la Zona
de Alcalá,

Lo que a petición de la Cámara in-
terina de la Propiedad Rústioa se hace
públioo en este Boletín para su gene
ral cumplimiento.

Valor para la subasta, tres mil qui-
nientas treoe pesetas.

Hago saber: Que en el expediente
que instruyo en esta localidad por dé-
bitos de la contribución arriba expre-
sada, se ha dictado, con fecha 30 del
Octubre, la siguiente

D. Jesús Garoía Moreno

Madrid, 8 de Noviembre de 1929.
El Gobernador Civil,

Carlos Martín y Alvarez

Un erial a pastos en Valdecarabaña,
polígono 6 finca 56, de caber veinti-
trés áreas ochenta y tres centiáreas;
linda: Norte y Oeste, Santiago Ruiz;
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Este, Ruperto Alcaraz; Sur, Jesús
Brea.

gono 52, finca 78, de caber una hec-
tárea dos áreas setenta y dos centi-
áreas; linda: Norte y Oeste, Vicente
Olmeda; Este, oamino de Morata;
Sur, Vicente Cortés.

cargos, costas y demás gastos del pro-
cedimiento.

Segundo. Haber publicado obras
y redactado proyectos relacionados
con esta materia.Valor para la subasta, trece pesetas

sesenta céntimos.
Tercero. Que loa títulos de pro-

piedad presentados de los inmuebles
están de manifiesto en esta oficina
hasta el día de la celebración de aquel
acto, y que los licitadores deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

Tercero. Haber desempeñado car-
go en propiedad o interinamente en
este o en otros Ayuntamientos al
frente del Servicio de Limpiezas o de
otros análogos.

D.Miguel Morillo Moreno
Una tierra en Main, polígono, 20,

finca 11, de caber sesenta y ocho áreas
cuarenta y ocho centiáreas; linda:
Norte, Rafael Colmenar y camino del
Villar;Este, Ayuntamiento; Sur, ca-
mino de Campo Real; Oeste, camino
de Pozuelo.

Valor para la subasta, ochocientas
sesenta y tres pesetas cuarenta cón-
timos Cuarto. Poseer títulos profesiona-

les que guarden alguna relación con
las funciones que ha de tener a su
cargo .

Doña Justa Martínez
Cuarto. Que será requisito indis-

pensable para tomar parte en la su
basta que los licitadores depositen,
previamente, en la mesa de la Presi-
dencia, el cinco por ciento del valor
líquido de los bienes que intenten
rematar.

Una viña y olivar en la Loma de
Valdecortes, polígono 5, finca 180, de
caber veintiún áreas cuarenta centi-
áreas; linda: Norte, Esteban Brea;
Este y Sur, Gerardo Plaza; Oeste,
Rogelio Martínez.

Quinta
Valor para la subasta, cuatrocientas

nueve pesetas ochenta céntimos.
Se designará una Comisión o Tri-

bunal para que examine la documenta-
ción presentada por los concursantes,
califique los méritos de cada uno y
proponga el que reúna las mayores
en relación con el orden de los mis-
mos establecidos en estas bases.

Año 1924 a 25
D.Baldomero Clemente Valor para la subasta, ciento cua-

renta y dos pesetas cuarenta céntimos. Quinto. Que es obligación del re-
matante entregar en el acto la dife-
rencia entre el importe del depósito
constituido y precio de la adjudica-
ción.

Una viña en Pozoseco, polígono 64>
finca 47, de caber veinticinco áreas
sesenta y ocho centiáreas; linda: Nor-
te, Isidoro Clemente; Este, Antolina
Herranz; Sur, Felipe Clemente; Este,
Urbana Sánchez.

Un erial a pastos en el Robledal,
polígono 68, finca 343, de caber cator-
ce áreas veintisiete centiáreas, linda:
Norte y Este, Antolín Fernández;
Sur, Cesáreo Fernández; Oeste, Cris-
pulo Benito.

Dicha Comisión estará integrada
por el excelentísimo señor Alcalde
Presidente o Teniente de Alcalde en
quien delegue, como Presidente; y
Vocales, un Concejal perteneciente &
la Comisión de Beneficencia y un In-
geniero municipal, nombrados ambos
por la Alcaldía; el Director del Labo-
ratorio municipal, y un Profesor déla
Escuela Central de Ingenieros de Ca-
minos designado por este Centro.

Sexta

Sexto. Que si hecha ésta no pu-
diera ultimarse la venta por negarse
eladjudicatario a la entrega del precio
del remate, se decretará la pérdida del
depósito, que ingresará en las Arcas
del Tesoro público.

Valor para la subasta, ciento setenta
y una pesetas sesenta céntimos. Valor para la subasta, ocho pesetas

sesenta céntimos.
D. Joaquín Corral Brea Año 1926, semestral

Doña Paz BreaUna viña y olivar,en el polígono 5,
finca 122, y sitio de la Loma, de caber
treinta y cuatro áreas veinticuatro
centiáreas; linda:Norte y Oeste, Fran
cisco Corral; Este, Brea y Corral; Sur,
Consuelo Mira.

Una tierra de regadío, eventual, en
la Veguilla, polígono 3, finca 35, de
caber treinta y cuatro áreas veinticua
tro centiáreas^ linda: Norte, Epifanio
Torres, Este, arroyo de la Vega; Sur,
Celedonio López; Oeste, Camería.

En Valdilecha, a 2 de Noviembre
de 1929.

El Agente ejecutivo,
Alejandro Yagüe

Séptima
Valor para la subasta, trescientas

veintiuna pesetas sesenta céntimos.

(E.—783)
La Comisión o Tribunal juzgador

del concurso tendrá libertad absoluta
de opción para elevar a la Comisión
Municipal Permanente la propuesta
unipersonal o para excluir a todos los
concursantes, y la Permanente tendrá
igual libertad en la decisión aunque
contradiga a la Comisión proponente.
Contra el ejercicio de estas faculta-
des por ambas entidades, no tendrán
derecho los concursantes a formular
reclamación alguna.

Doña Justa Martín López Valor para la subasta, setecientas
cinco pesetas ochenta céntimos.

Ayuntamiento de JVSadrid
Un erial a pastos en el Cerro del

Águila, polígono 7, finca 68, de caber
sesenta y ocho áreas cuarenta y ocho
centiáreas; linda: Norte, Santos Brea;
Este, término de Carabaña; Sur Pau-
lino Torres; Oeste, Ciríaco Benito.

D.Felipe Clemente Secretaría.
—

Negociado 1°
Una viña en el Camino del Campo,

polígono 64, finoa 46, de caber vein-
ticinco áreas sesenta y ocho centi-
áreas: linda: Norte, Pascuala Martí-
nez; Este, Juan de Dios Cediel; Sur,
Juan Gómez; Oeste, Casto Fernán-
dez.

BASES PAEA LA PKOVISIÓN, MEDIANTE
CONOUESO, DE LA PLAZA DE INGENIERO
D1BECTOB JEFE DEL SERVICIO MUNICIPAL

DE LIMPIEZAS

Valor para la subasta, cuarenta y
una pesetas.

Primera
Es objeto del presente concurso la

provisión de una vacante de Ingenie
ro Director Jefe del Servicio Munici-
pal de Limpiezas, dotada con el haber
anual de quince mil pesetas.

: Otro erial en Abandonado, polígo
no 65, finca 12, de caber treinta y
:cuatro áreas veinticuatro centiáreas;
linda: Norte, Cesáreo Fernández; Es-
te, Ramón Cano; Sur, Críspulo Beni-
to; Oeste, Francisco Corral.

Valor para la subasta, ciento seten-
ta y una pesetas sesenta céntimos.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

D.Gil Martínez Madrid, ocho de Noviembre de mil
novecientos veintinueve.Uña viña en la Mesilla, polígono 5,

finca 200, de caber treinta y cuatro
áreas veinticuatro centiáreas; linda:
Norte, Feliciano Cediel; Este, Ayun-
tamiento; Sur, Francisco García; Oes-
te, arroyo.

Segunda
Los concursantes deberán reunir las

condiciones siguientes:

El Secretario,
M. B e rd e joValor para la subasta, veinte pese-

tas sesenta céntimos.
a) Ser español y haber cumplido

veinticinco años, y no exceder de
treinta y cinco el día en que se publi-
que la convocatoria.

(E.—790)
D. Julián Sánchez López

Una viña y olivos en el Robledal.
polígono 68, finca 351. de caber once
áreas cuarenta y una centiáreas; linda:
Norte y Este, Paula Olmeda; Sur, Pa-
blo Brea; Oeste, senda del Robledal.

Valor para la subasta, quinientas
dos pesetas.

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA

D.Pío Martínez Torres b) Poseer título oficial de Ingenie-
ro español. BUSTARVIEJO

Un olivar y pastos en Valdecaraba-
ña, polígono 6, finca 267, de caber
once áreas cuarenta y una centiáreas;
linda: Norte, Cesáreo Sánchez; Este,
Enrique Ruiz; Sur, Francisco Brea;
Oeste, barranco de la Desilla.

El día 23 de Noviembre próximo y
a las horas que después se dirán, ten-
drán lugar en la Sala de sesiones de
esta Casa Consistorial, bajo pliegos
cerrados y ante la presidencia del se-
ñor Alcalde o Concejal que delegue,
las subastas para los arriendos de pe-
sas y medidas de uso voluntario y el
matadero derechos de degüello de
reses destinadas al consumo público,
para el año de 1930, o sean:

A las once de lamañana, el arbitrio
de pesas y medidas de uso voluntario,
en la cantidad de 750 pesetas.

A las doce de la mañana, el arbitrio
del matadero, o sea derecho de de-
güello de reses sacrificadas en el ma-
tadero .municipal para el consumo pú-
blico, en la cantidad de 1.000 pesetas.

Vftlor para la subasta, ciento siete
pesetas veinte céntimos.

c) Estar exento de antecedentes
penales.

Año 1924, trimestral d) Acreditar buena conducta mo-
ral.Una tierra a cereales y pastos en el

Hoyo Colorado, polígono 14, finca 130,
de caber treinta áreas veinticuatro
centiáreas; linda: Norte, Valentín Gó-
mez; Este, Ignaeio Cediel; Sur, Caña-
da de Merinas; Oeste, Paz Gómez.

Valor para la subasta, doce pese
tas cuarenta céntimos.

Tercera
Las instancias se dirigirán al exce-

lentísimo señor Alcalde Presidente,
previo el pago de treinta pesetas como
derechos de inscripción, presentándo-
las en el Registro general, de once
de la mañana a dos de la tarde,
de los días hábiles, durante el plazo
de un mes, a contar desde el siguien-
te al de la inserción del anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia,
acompañadas de los siguientes docu-
mentos:

D. Anastasio Sánchez
Un erial a pastos en el Camino de

la Desilla, polígono 10, finca 61, de
caber treinta y cuatro áreas veinticua-
tro centiáreas; linda: Norte, Antonio
López; Este, Antonio Sánchez; Sur,
camino de la Desilla; Oeste, Santiago
Ruiz.

_
Valor para la subasta, cincuenta y

siete pesetas cuarenta céntimos.
D. Eladio Moratilla

Una tierra en Main, polígono 18,
finca 44, de caber una hectárea, dieoi
nueve áreas ochenta y cuatro centi-
áreas; linda: Norte, Telesforo Hueras;
Este, Hilario García; Sur, Ramón Mo-
ratilla; Oeste, AntolínRuiz.

Valor para la subasta, veinte pese
tas sesenta céntimos.

a) Certificación del acta de naci
miento del Registro Civil, legalizada
si correspondiese a demarcación nota-
rial distinta de la de Madrid.

Valor para la subasta, trescientas
treinta pesetas ochenta céntimos.

Lo que hago público por medio del
presente anuncio, advirtiendo, para
conocimiento de los que desearen to
mar parte en la subasta anunciada y
en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 95 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900:

Los pliegos de condiciones se hallan
de manifiesto en la Secretaría de esta
Corporación.

D. Ramón Morata
Una tierra en Main, polígono 18,

finca 45, de caber una hectárea dieci-
nueve áreas ochenta y cuatro centi
áreas; linda: Norte, Claudio Moratilla;
Este, Hilario García; Sur, Morena
Mayor; Oeste, Antolín Ruiz.

b) Título profesional o testimonio
notarial del mismo.

Bustarviejo, 30 de Octubre de 1929.
ElAlcalde,

o) Certificación negativa del Re-
gistro Central de Penados y Rebeldes.

José Garoía
Primero. Que los bienes trabados

y a cuya enajenación sevha de proce
der son los expresados en la prece
dente relación.

(Núm. 2.719) (E.—778)
é) Certificación de buena con-

ducta.
MANGIRON

Don Julián Velasco Moreno, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
este pueblo,

Valor para la subasta, trescientas
treinta pesetas ochenta céntimos. Segundo. Que los deudores o sus

causahabientes y los acreedores hipo-
tecarios, en su caso, pueden librar las
fincas hasta el momento de celebrarse
la subasta, pagando el principal, re-

Cuarta
Serán condiciones preferentes, por

este orden:Año de 1925 a 26
D. Alejandro Brea Primero. Demostrar hallarse es-

pecializado en los problemas sanita-
rios.

Hago saber: Que en sesión de hoy
ha sido aprobado por este Ayunta-
miento Pleno el presupuesto formado
para el inmediato año de 1930, y se

Una viña y olivar en la Mina, poli-



Sábado 9 de. Noviembre de 1929 Ü

expone al público en la Secretaría de

esta Corporación, por término de quin-
ce días, contados desde el siguiente a

la fecha de este edicto, según ordenan

el artículo 300 del Estatuto Municipal

v 5
°

del Reglamento de la Hacienda
Municipal, fecha 23 de Agosto de 1924,

a fin de que pueda ser examinado por

los contribuyentes de este Municipio
y por las entidades interesadas, y for-
mularse reclamaciones ante la Delega-
oió de Hacienda de la provincia por
cualquiera de las causas indicadas en

el artículo 301 de citado Estatuto y
conforme al artículo 6.° del menciona-
do Reglamento.

el siguiente a la fecha de este edicto,
según ordenan el artículo 300 del Es
tatuto Municipal y el 5.° del Regla-
mento de la Hacienda Municipal,
fecha 23 de Agosto de 1924, a fin de
que pueda ser examinado por los con-
tribuyentes de este Municipio y por
las entidades interesadas, y formular-
se reclamaciones ante la Delegación de
Hacienda de laprovincia, porcualquie
ra de las causas indicadas en el artícu-
lo 301 del citado Estatuto y conforme
al artículo 6.° del mecionado Regla-
mento.

trio de pesas y medidas para el año de
mil novecientos treinta, bajo el tipo
de catorce mil pesetas.

edictos, se publicará su encabezamien-
to y parte dispositiva en el Boletín
Oficial de esta provincia, por la in-
comparecencia, en esta segunda ins-
tancia, de los demandados D. Salva-
dor Correcher Pardo y de la Sociedad
de Seguros «La Equidad>, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

—
Fé-

lix A. Santullano.
—

Aurelio Balles-
teros. — Joaquín Díaz Cañábate.

—
Juan Brey Guerra.

—
Luis Amado.

—
Rubricados.

El día veinticinco de Noviembre
próximo y hora de las once, la del ar
bitrio sobre el degüello de reses de la
casa Matadero para el año de mil no-
vecientos treinta, bajo el tipo de mil
doscientas cincuenta pesetas.

Las subastas se verificarán por la
presentación de pliegos cerrados que
se admitirán durante media hora,
acompañándose a los mismos la cédu
la personal del interesado y carta de
pago acreditativa de haber consignado
en estas Arcas municipales, en concep
to de fianza provisional, el cinco por
ciento del tipo de subasta, cuyos plie-
gos serán extendidos en papel de la
clase sexta, con arreglo almodelo que
obra en el pliego de condiciones, ad-
judicándose el remate a favor de aquel
cuyo pliego resulte ser el autor de la
proposición más ventajosa, y si entre
las proposiciones hubiere dos o más
iguales, entre éstas se concederán
quince minutos, por pujas a la llana,
y si transcurridos éstos subsistiese la
igualdad se adjudicará por sorteo.

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el Sr. D. Joaquín Díaz
Cañábate, Magistrado Ponente que ha
sido en estos autos, estando celebran-
do audiencia pública la Sala segunda
de lo Civilde este Superior Tribunal,
en el día de su fecha, de que certifi-
co.

—
Ante mí, Licenciado Gabriel Es-

pinosa.
—

Rubricado.

Publicación

Dado en Redueña, a 29 de Octubre
de 1929.

Dado en Mangirón a 20 de Octubre
de 1929.

El Alcalde, .
Epifanio Gorraohategui

(Núm. 2.724) \u25a0El Alcalde,
Julián Velasco TITULCIA

(Núm. 2.735)
Las subastas de los arbitrios de

pesas y medidas de uso obligatorio,
cobranza de puestos públicos y de-
güello de reses y matadero se celebra-
rán el primer domingo siguiente al
día en que haga veinte de lainserción
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, a las once, doce y una
de su mañana, respectivamente, estan-
do de manifiesto durante dicho plazo
los pliegos de condiciones y modelo
de proposición.

ORUSCO
Don Ramón Pérez Gracia, Aloalde

Ypara que conste y en cumplimien-
to de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, por lo que respecta a
los litigantes no comparecidos, don
Salvador Correcher Pardo y la Socie-
dad de Seguros «La Equidad», extien-
do la presente, que firmo en Madrid,
a 18 de Octubre de 1929.

Presidente del Ayuntamiento de
este pueblo de Oruzco,
Hago saber: Que en sesión del vein-

tiocho ha sido aprobado por este Ayun-
tamiento Pleno el presupuesto forma-
do para el inmediato año de 1930, y
se expone al público en la Secretaría
de esta Corporación por término de
quince días, contados desde el siguien-
te a la fecha de este edicto, según or-
denan el artículo 300, del Estatuto
Municipal y el 5.° del Reglamento de
la Hacienda Municipal, fecha 23 de
Agosto de 1924, a fin de que pueda ser
examinado por los contribuventes de
este Municipio y por las entidades in-
teresadas, y formularse reclamaciones
ante la Delegación de Hacienda de la
provincia, por cualquiera de las causas
indicadas en el artículo 301 del citado
Estatuto y conforme al artículo 6.° del
mencionado Reglamento.

Villa del Prado, a treinta de Octu-
bre de milnovecientos veintinueve. El Oficial de Sala,

F. CadenasEl Alcalde,
Alejandro P. Cabellen)

(E.—767)
Los tipos que regirán serán los si-

j guientes:

(Núm. 2.613)

Juzgados de primera instancia
Arbitrio de pesas y medidas, 3.500

pesetas PROVIDENCIAS JUDICIALES BUENAVISTA
Cobranza de puestos públicos, 200

pesetas; y
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez de instrucción del distrito
de Buenavista de esta Corte, en la
pieza separada sobre responsabilidad
subsidiaria dimanante del sumario se-
guido por imprudencia contra Celes-
tino Julián de Vicente Bayo, de la
que es responsable, con el aludido ca-
rácter, la Sociedad General de Auto-
buses de Madrid, se sacan a la venta,
en pública subasta, por tercera vez,
sin sujeción a tipo y por término de
ocho días, los siguientes bienes em-
bargados a la expresada Sociedad, en
cuyo poder se encuentran, y que han
sido tasados en la cantidad de quince
milpesetas .

Un autobús para viajeros, matrícu-
la de Madrid número 15.004,. marca
«DeDion Bouton», de 22 HP, motor
número 32.985.

Audiencia Territorial de Madrid
Degüello de reses, 250 pesetas.
Titulcia, 25 de Octubre de 1929.

El Alcalde,
Luis García

Don Francisco Cadenas Blanco. Ofi-
cial de Sala de la Audiencia Terri-
torial de esta Corte,
Certifico: Que ante la Sala segunda

de loCivilde esta Audiencia, Relato-
ría Secretaría del Licenciado D. Ga-
briel Espinosa, penden, en apelación,
unos autos seguidos por doña Isabel
Ruiz Olivar, con D. Salvador Corre
cher y Pardo y la Sociedad de Segu-
ros «La Equidad», sobre indemniza
ción por accidente del trabajo, en los
cuales se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

(E.—781)

VALDEMORILLO
Dado en Orusco, a 29 de Octubre de

1929. Don Juan Francisco Garoía Forrero,

El Alcalde,
Ramón Pérez Gracia

Alcalde de esta Villa,
Hago saber: Que la Comisión Muni-

cipal Permanente que tengo el honor
de presidir, en sesión del 30 del mes
actual, ha acordado proponer al Ayun-
tamiento Pleno la habilitación de un
crédito de 983 pesetas, con imputación
al Capítulo I.°, Artículo 11, Concepto
8 del presupuesto ordinario del actual
ejercicio yque habrá de cubrirse con el
exceso resultante y sin aplicación de
los ingresos sobre los pagos en la li-
quidación del ejercicio anterior, para
atender a los gastos de la tasa especial
de 0,50 pesetas por habitante para el
Circuito Nacional de Firmes especiales
correspondientes al año actual.

Y se hace público en cumplimiento
de lo dispuesto por el artículo 12 del
Reglamento vigente de la Hacienda
Municipal y con el fin de que puedan
formularse reclamaciones durante el
plazo de quince días, contados desde
el siguiente al de la inserción del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de
la provincia.

En Valdemorillo, a 31 de Ootubre
de 1929.

(Núm. 2.707)

PUEBLA DE LAMUJER MUERTA
Don Doroteo García Nogal, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de
esta Villa,
Hago saber: Que en sesión de 20 del

actual ha sido aprobado por esteAyun-
tamiento Pleno el presupuesto forma-
do para el inmediato año económico
de 1930, y se expone al público, en la
Secretaría de esta Corporación, por
término de quince días, contados desde
el siguiente a la fecha de este edicto,
según ordenan el artículo 300 del Es
tatuto Municipal y5.° del Regllmento
de la Hacienda Municipal, fecha 23 de
Agosto de 1924, a fin de que pueda ser
examinado por los contribuyentes de
este Municipio y por las entidades in-
teresadas, y formularse reclamaciones
ante la Delegación de Hacienda de la
provincia por cualquiera de las causas
indicadas en el artículo 301 del citado
Estatuto yconforme al artículo 6.° del
mencionado Reglamento.

Sentencia número 57
En la Villay Corte de Madrid, a 16

de Octubre de 1929. -Visto el recurso
de revisión interpuesto ante esta Au-
diencia por doña Isabel Ruiz Olivar,
como madre y representante legal del
menor Miguel Pladar y Ruiz, repre-
sentada por sí misma, contra la sen
tencia dictada con fecha 3 de Julio del
corriente año, por el Juez de primera
instancia de Chinchón, en el juicio
por aquélla promovido, contra don
Salvador Correcher y Pardo y la So-
ciedad de Seguros «La Equidad», que
no han comparecido, sobre indemni-
zación por accidente del trabajo,

Otro autobús igual que el anterior,
de igual matrícula, número 15.020,
de 22 HP, motor número 33.010.

Otro autobús, también marca' «De
Dion Bouton», de igual matrícula,
número 15.035, de 22 HP, motor nú-
mero 33.018.

Para cuyo acto, que tendrá lusar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
se ha señalado el día 28 de Noviem-
bre próximo, a las onoe de su maña-
na, previniéndose a los licitadores que
para tomar parte en el remate debe-
rán consignar, previamente, en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el 10 por
100 efectivo del valor de los bienes,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Madrid, 30 de Octubre de 1929.
El Secretario,

Juan León

Fallamos

Que desestimando el presente re-
curso de revisión, interpuesto contra
la sentencia que con fecha 3 de Julio
último dictó el Juez de primera ins-
tancia de Chinchón, en los autos so-
bre indemnización por accidente del
trabajo, fallo que confirmamos, y que
por el que desestimando la acción
promovida por doña Isabel Ruiz,
como representante legal de su hijo
menor Miguel Pladar Ruiz, contra
D. Salvador Correcher y subsidiaria-
mente contra la Sociedad aseguradora
de accidentes del trabajo «La Equi-
dad», con domicilio en Madrid, a
quienes se les absuelve de la deman-
da por no constituir el hecho acciden
te del trabajo. Así por esta nuestra
sentencia, que a más de notificarse en
Estrados y de hacerse notoria por

Dado en Puebla de laMujer Muerta
a 21 de Octubre de 1929.

El Alcalde,
Juan Francisco Garoía

El Alcalde,
Doroteo García

(Núm. 2.713)
ElJuez instructor,

Miguel Torres
(Núm. 2.692)

VILLA DEL PRADO
(Núm. 2.714)

REDUEÑA
En los días y horas que se expresa

rán tendrán efecto en la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento las subas
tas siguientes:

(C—385)

CONGRESO
DonEpifanio Gorraohategui Serrano,

AlcaldePresidente del Ayuntamien-
to de esta Villa,

EDICTOEl veinticuatro de Noviembre pro
ximo y hora de las once, la del arbi
trio sobre el consumo de carnes fres
cas y saladas para el año de mil no
vecientos treinta, bajo el tipo de su
basta de doce mil pesetas.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Congreso de esta
Corte, en autos ejecutivos que insta
la Sociedad Banco de Madrid, contra
D. Ignacio Pidal y Bernaldo de Qui-
rós, se sacan a la venta, en pública y

Hago saber: Que en sesión del 15
del actual ha sido aprobado por este
Ayuntamiento Pleno el presupuesto
formado para el inmediato año de
1930, y se expone al público en la Se-
cretaría de esta Corporación, por tér-
mino de quince días, contados desde

El veinticuatro de Noviembre pro
ximo y hora de las doce, la del arbi
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primera subasta, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, el
día veintiuno de los corrientes, a las
once, diferentes bienes muebles de
comedor, sala, salón y galería, taca-
dos en la cantidad de ocho mil nove-
cientas quince pesetas.

Rodríguez Pardo (Pedro), natural
de Brúñete, de estado soltero, profe-
sión jornalero, de treinta y un años,
hijo de Jesús y María, que tuvo su do
micilio en el pueblo de Brúñete, do
miciliado últimamente en Brúñete,
prooesado por tenencia ilícita de arma
de fuego, sumario número 447 de
1928, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de laLatina, Secreta-
ría de D.Francisco de Paula Rives y
Martí,a fin de que cumpla la pena que
le ha sido impuesta en dicha causa,
por sentencia dictada por la Sec-
ción 2.a de esta Audiencia, con fecha
3 de Mayo de 1929.

Muñoz Barrionuevo (José), natural
de Málaga, de estado casado, profe-
sión chófer, de cuarenta y cinco añ'os,
domiciliado últimamente en la calle
del Bastero, número 14 y 16, piso
cuarto, procesado por lesiones y da-
ños, sumario número 183 de 1929,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Launa, Secretaría de
don Francisco de Paula Rives y Mar-
tí, a fin de serle notificado el auto de
procesamiento, recibirle declaración
indagatoria y otras diligencias, aper-
cibido con ser declarado en rebeldía.

Madrid, 14 de Septiembre de 1929.
El Secretario, H

Francisco de P. RivesB
Alar có ni

2.254»

cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son como sigue:

Sentencia
En la villa de Brúñete, a dieoisóisde Octubre de mil novecientos vein-tinueve.

Previniéndose a los licitadores
Que para tomar parte en dicha su-

basta deberán consignar, previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado, el diez
por ciento de dicha suma.

Elseñor D. Gregorio Arroyo Par-do, Juez municipal^ suplente, en fun-
ciones de propietario. Habiendo vistoy oído el precedente juicio verbal ci-vil,en reclamación de cantidad, entrepartes: de la una, como demandantedon Luis Balúa de Urrutia, vecino deMadrid, representado por su apoderado D. Andrés García González mayor de edad, casado, vecino de' estaVilla;y de la otra, como demandadodon Mariano Rodríguez Valoquía ma-yor de edad y vecino de Madrid

'

Que no se admitirán posturas que
no cubran sus dos terceras partes; y

Que dichos bienes se encuentran en
poder del deudor depositario, D. Ig-
nacio Pidal.

Madrid, 8 de Octubre de 1929.
ElSecretario,

Francisco de P. Rives
V.° B.°
El Juez,

A1ar o ó n

Dado en Madrid, a cuatro de No
viembre de mil noveoientos veinti
nueve (B.—1.427)

El Secretario,
Luis Meliner

V.°B.°

PALACIO Fallo:
Brúñete (F.), cuyas demás circuns-

tancias se desconocen, mecánico elec-
tricista, domiciliado últimamente en
Don Ramón de la Cruz, 69, compare-
cerá, en término de cinco días, ante
Juzgado de instrucción del distrito de
Palacio, Secretaría del Sr. Infante,
para recibirle declaración en causa por
estafa.

Que declarando como declaro en re-beldía por la no comparecencia al mi-
cío al demandado Mariano Rodríguez
Valoquía debo condenarle y le con-deno a que, en término de tercero díapague al demandante D. Luis Balúáde Urrutia, o, en su representación adon Andrés García González, veinti-siete fanegas ocho celemines y mediode trigo candeal, o su equivalencia enpesetas quinientas cincuenta y euatrocon diez céntimos, con más las costasygastos de este juicio,causados y quese causen, hasta hacer efectivo elpago.

(B.—1.506)El Juez de primera instancia,
Ildefonso Bellón Rodríguez Menéndez (José), que al

parecer se llama José Aumente Pérez,
natural de Llanes o Cangas de Tineo
(Oviedo), hijo de José y Carmen, o de
Antonio y Carmen, de estado soltero,
profesión cocinero, de veintiséis años,
domiciliado últimamente en la calle
de Carabaja, número 24, tercero, de-
recha, procesado por hurto, sumario
número 436 de 1929, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Lati-
na, Secretaría de D. Francisco de
Paula Rives y Martí, a fin de notifi-
carle el auto de prisión, llevar a efec-
to ésta y practicar varias diligencias.

Madrid, 1.° de Ootubre de 1929.
El Secretario,

Francisco de P. Rives

(A.—1.882)
LATINA

EDICTO
En virtud de procidencia del señor

Juez de primera instancia del distrito
de la Latina de esta Corte, dictada en
seis de Septiembre último,y hoy en
el juicio universal de quiebra de la
entidad «Galerías Bayon», Sociedad
Anónima, que radica en la Secretaría
de D.Juan García Inés, se anuncia la
venta, en pública subasta, de varios
muebles, que han sido tasados en tres
mil novecientas sesenta pesetas, y sehallan a cargo del depositario de la
quiebra, D. Antonio Mora Carmona,
habitante en la Ribera de Curtidores,
número diecisiete.

Madrid, 17 de Octubre de 1929.
El Secretario,

Dr. Juan Infante
(B.—1.539)

Fustez (Francisco), que trabajó en
los talleres de Rivadeneyra, compa
recerá, en término de cinco días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de Palacio de esta Corte, Secretaría
de D. Juan Infante, para recibirle de-
claración en causa por coacción ins-
truida por dicho Juzgado.

Madrid, 10 de Octubre de 1929.
El Secretario,

Dr. Juan Infante

Asi por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio, man-doy firmo.—Gregorio Arroyo.-Ru-bncado. J

Fué publicada en el mismo día.
Y para su publicación en el Boletín

Uficialde la provincia de Madrid, ann de que sirva de notificación en for-ma legal al demandado y condenado
antes dicho, por ignorar su domicilio,
expido el presente, de orden y con el
visto bueno del señor Juez municipal,
en Brúñete, a cuatro de Noviembrede milnovecientos veintinueve.

V.° B.°
El remate se verificará en la Salaaudiencia de este Juzgado, sito enla calle del General Castaños, númerouno, el día veinte del corriente, a lasdoce, previniéndose:

El Juez,
A1aro ón

(Núm. 2.404)

(B,—1.494)

(B.—1.514) Juzgados municipales

PALACIOQue no se admitirán posturas infe-
riores a las tres mil novecientas se
senta pesetas de la tasación.

Pérez Cortés (Marina), natural de
Alcoy (Alicante), de estado soltera,
profesión artista, de veinticinco años,
hija de Vicente y de Consuelo, domici-
liada últimamente en la calle de Cu-chilleros, número 18, procesada poradulterio, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de la Latina, Se-
cretaría de D. Juan Garoía Inés, en
sumario número 241 de 1929, con ob-
jeto de ser indagada y llevar a efec-
to su prisión, bajo apercibimiento deser declarada rebelde.

EDICTO DE CITACIÓN
El Secretario,

Miguel Gutiérrez
Que para tomar parte en la subastahabrán de consignar los licitadores,

previamente, en la mesa del Juzgado,
en efectivo metálico, una cantidadigual, por lo menos, al diez por cientode la que sirve de tipo; y

Por el presente, que se expide enméritos de juicio verbal seguido en
este Juzgado a instancia de D. José
Lussón, contra la Compañía Madrile-
ña de Urbanización y D. José Luis
Quirós, sobre pago de novecientas
noventa y ocho pesetas cincuenta cén-
timos que vienen obligados a pagar,
el segundo como responsable directo
y la primera como responsable subsi-diariapor los daños causados con untranvía a un automóvil de la propie-
dad del actor, se cita al referido JoséLuis Quirós, cuyo actual domicilio seignora, para que el día veinte del ac-tual, a las onoe de la mañana, compa-
rezca en este Juzgado, sito en la calledel Tutor, número veintisiete, bajo, ala celebración del mencionado juicio
verbal; apercibiéndole que, si no com-
parece, le parará elperjuicio a que
haya lugar en derecho.

V.°B.°
El Juez municipal,

Gregorio Arroyo
(A.—1.880)

Que el precio del remate habrá de
hacerse efectivo dentro de los tresdías siguientes al' de su aprobación.

Madrid, siete de Noviembre de mil
novecientos veintinueve.

BANCO HISPANO AMERICANO
Habiéndose extraviado el resguar-

do nuiñero 1.758 de 10.000 pesetas,
expedido a favor de D. Esteban Sala-zar Cólogan y doña Eugenia Fernán-
dez Cuervo, Condes del Valle de Sa-
lazar, indistintamente, el día 25 de
ljebrero de 1920, correspondiente a un
depósito intransmisible oonstituídopor dichos señores en este Banco, se
anuncia al público por tercera vez,
en cumplimiento y a los efectos delartíoulo 71 de los Estatutos.

Madrid, 9 de Septiembre de 1929
El Secretario,

Francisco de P. Rives
Salvador Alarcón %

rEl Secretario,
_ntonín SAnnlift»

V.°B.°
Salvador Alarcón

(A.—1.879) (B.—1.374)

Hernández Montoya (Gonzalo), na-tural de Madrid, de estado soltero,
profesión tratante de ganados, de
veintidós años, hijo de Domingo y deRosario, domiciliado últimamente enMira el Río Alta, 8, patio, derecha,
procesado por estafa, sumario número404 de 1929, comparecerá, en términode diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de la Latina, Se-cretaría de D.Francisco de Paula Ri-
ves y Martí, a fin de hacerle saber el
auto de procesamiento dictado en di-cha causa, recibirle indagatoria y serreducido a prisión.

Bengoechea Vela (Ángel), natural
de Santander, hijo de Ángel y Auro-ra, de estado soltero, profesión jorna-
lero, de diecinueve años, ain domioi-lio, procesado por hurto, sumario nú-mero 358 de 1929, comparecerá, en
termino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Lati-na, Secretaría de D.Francisco de Pau-la Rives y Martí, a fin de notificarle
el auto de procesamiento y prisión y
recibirle declaración indagatoria.

Madrid, 20 de Septiembre de 1929.
El Secretario,

Francisoo de P. Rives

Madrid, ocho de Noviembre de mil
novecientos veintinueve.

—
El Secre-

tario.-V.° B.°, El Juez, Juan de DiosJUastis.— Rubricados.

Madrid, 9 de Noviembre de 1929.
(D.—184 bis)

Es copia:
Lodo. Ángel Jorro

(A.—1.881)

ORIA Y GALINDEZ
JOYSKÍA YPLATERÍA

BRÚÑETE OLAVKL,8, Y CABBEBA SAN JEBÓSIMO 1.
EDICTO MADRID

Madrid, 28 de Septiembre de 1929.
El Secretario,

Francisco de P. Rives
Alarcón

(Núm. 2.320) (B.—1.449)

Don Miguel Gutiérrez González, Se-
cretario del Juagado munioipal de
esta villa de^ Brúñete,
Certifico: Que en el juicio verbal

civil seguido en este Juzgado y deque se hará mérito recayó la senten-

V.° B.°
El Juez, IMPRENTA PROVINCIAL

Alar oón
(Núm. 2.264) (B.—1.430)

Paseo del Doctor Esquerdo, 7&
Teléfono §3.202


